RES. 30/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº2016-17-1-0000043 , Ent. N°06/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Judicial - Dirección General de Servicios Administrativos -  relacionadas con la autorización para el pago de los mayores costos generados en la obra del inmueble sito en la calle 25 de mayo Nº 500 de Montevideo, donde se instalará el Centro de Justicia de los Juzgados de Paz Departamental de la Capital;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 989/13/46, adoptada por la Suprema Corte de Justicia, en acuerdo con la Dirección General de Servicios Administrativos con fecha 23 de diciembre del 2013, se dispuso, al amparo de lo establecido en el artículo 484 de la Ley Nº 14.106 y en los Artículos 27, 33 Literal I), Numeral 9) del TOCAF, autorizar la contratación de la empresa A & C Arquitectos (Arq. Bruno Gonnet Malan) para la refacción a efectuarse en la fachada del inmueble de la calle 25 de mayo Nº 500 de Montevideo, por la suma total de $ 3:741.599 IVA incluido, más la suma de $ 970.428 por concepto de Leyes Sociales;
 2) que, con fecha 27 de diciembre del 2013, el Contador Auditor intervino el gasto dispuesto por la Resolución antedicha, según Autorización para Gastar Nº 9082;
3) que el citado profesional, sugirió el pase de los obrados a este Tribunal, dado que el importe total a que asciende la contratación, incluidos los mayores costos, supera el tope de intervención de esa Auditoría;
4) que en esta oportunidad, se remite:

1)  Resolución Nº 1006/15/46 adoptada por  la Suprema Corte de Justicia, en acuerdo con la Dirección General de Servicios Administrativos con fecha 10 de diciembre del 2015, por la cual:
4.1a) se autorizó el pago a la empresa A & C Arquitectos (Arquitecto. Bruno Gonnet  Malan) de la suma de $ 1:197.690 impuestos incluidos, por concepto de mayores costos en la obra del inmueble de la calle 25 de Mayo Nº 500. Asimismo, se expresó que dicha empresa reclamó ajustes por mayores costos de sus servicios, que fueron reconocidos por el Poder Judicial, de conformidad con los informes del Área de Proyectos Arquitectónicos (ADPA), en carácter de supervisor de las obras adjudicadas;
4.1b) se señaló que el monto a abonar derivó de la contratación de elementos destinados a la infraestructura de las obras y  al contralor y gestión de la misma, por el periodo 8 de marzo al 5 de agosto del 2014 (150 días), atribuidos a los tiempos de aprobación de los trabajos adicionales y de las autorizaciones de la Comisión Especial Permanente de la Ciudad Vieja. Se indicó además, que la Dirección General de Servicios Administrativos negoció con la adjudicataria, celebrando el siguiente acuerdo definitivo;
2)   Acta de Acuerdo de fecha 8 de diciembre del 2015, suscrito por la Dirección General de Servicios Administrativos y la empresa A & C Arquitectos (Arquitecto Bruno Gonnet Malan), mediante el cual el Poder Judicial reconoció los mayores costos generados por los servicios de la empresa citada y el monto a que ascendieron los mismos, dejándose constancia de la inexistencia de reclamos de ninguna índole entre las partes involucradas, salvo las garantías por el trabajo realizado de acuerdo con lo previsto en el Pliego de Condiciones Particulares;
3)   Autorización para Gastar Nº 9226 de fecha 9 de diciembre del 2015, a favor de la empresa A & C Arquitectos (Arquitecto Bruno Gonnet Malan), por concepto de mayores costos, con cargo al Programa 202, Rubro 372, por la suma total de $ 1:197.690;
CONSIDERANDO: que corresponde hacer lugar a la petición, en cuanto a la intervención de los mayores costos referidos;                               
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Cometer al Contador Auditor ante el Poder Judicial la intervención del gasto de total de $ 1:197.690 (Resultando 4.1a), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente; y
2)  Devolver las actuaciones.
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